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 ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

(2ª sesión) 

 

Reunidos en el Ayuntamiento, a las trece horas, para la constitución de la Mesa de Contratación 

relativa a la adjudicación del CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES,  mediante procedimiento abierto simplificado.  

 
Presidenta: Dª. Ana María Barrios Sánchez  

Vocales: 

 D. Javier Avecilla Montero 

 Dª. Inmaculada Martín Rivas  

 Dª. Montserrat Gómez García 

 D. Francisco Javier Rosado Segura 

 D. Gabriel Lobato Lorca 

 

     Secretaria: Dª. Cristina Margalet Cobo 

  

La vocal Dª Inmaculada Martín Rivas da cuenta del orden del día de la presente sesión:  

 

Análisis de la justificación de ofertas incursas en presunción de anormalidad, puntuación de las 

ofertas presentadas y propuestas de adjudicación relativa al siguiente procedimiento de 

contratación: 

 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

(EXPTE. SEC C-01/19) 

 

A continuación se procede a dar lectura al informe elaborado por el Vocal D. Gabriel Lobato 

Lorca, con fecha 12 de marzo de 2.019 y que textualmente manifiesta:  

Código Seguro De Verificación: vnZiCAnZ4z8xJSWR+pNxdg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Gabriel Lobato Lorca Firmado 27/03/2019 10:45:02

Francisco Javier Rosado Segura Firmado 26/03/2019 14:08:06

Montserrat Gomez Garcia Firmado 26/03/2019 13:10:44

Inmaculada Martin Rivas Firmado 26/03/2019 12:27:49

Jose Javier Avecilla Montero Firmado 25/03/2019 20:14:55

Ana Maria Barrios Sanchez Firmado 25/03/2019 20:02:10

Cristina Margalet Cobo Firmado 25/03/2019 14:14:23

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/vnZiCAnZ4z8xJSWR+pNxdg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/vnZiCAnZ4z8xJSWR+pNxdg==


  

 2

EEXXCCMMOO.. AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO DDEE AA RR AA HH AA LL
NNºº  IInnssccrriippcciióónn  eenn  eell  RReegg..  EEnntt..  LLooccaalleess::  0011441100111144    ––    CC..II..FF..::  PP--44110011110000  HH  

PPllaazzaa  CCoorrrreeddeerraa,,  11    AARRAAHHAALL  ((SSeevviillllaa))  ––  CC..PP..  4411660000  

TTeellff..::  9955  558844  1100  3333  ––  FFaaxx::  9955  4488  44  1199  7700  ––  EE--mmaaiill::  cc..mmaarrggaalleett@@aarraahhaall..oorrgg  

“Solicitante: Órgano Contratante del Excmo. Ayto. Arahal relativo al Expte. SEC C-01/19, para el CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EDIFICIOS MUNICIPALES. 

Asunto:  Informe sobre Justificación de Baja Temeraria para la adjudicación de LOTE 1 y  LOTE 2, del CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EDIFICIOS MUNICIPALES.  

 
 
 

INFORME TÉCNICO 
 
A petición de la Mesa de Contratación y en base a los escritos presentados por las empresas licitadoras 
“JORGE REYES RODRÍGUEZ” (LOTE 2) y “RUBIO DÍAZ, HNOS” (LOTE 1), se realiza informe sobre la 
justificación de oferta con valores anormalmente bajos o desproporcionados. 
Analizada la documentación presentada,  
 
Una vez dada audiencia a los licitadores se establece que, en base al punto 4 del artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que  se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la documentación presentada, revisando los criterios y parámetros necesarios para la 
aceptación de su oferta, se deduce lo siguiente: 
 
- JORGE REYES RODRÍGUEZ  (LOTE 2): El licitador ha aportado ficha técnica conforme a la licitación y 

aporta presupuesto de la compra del material justificativo del precio de oferta, por lo que queda 
suficientemente justificada la oferta en presunción de anormalidad. 

 
- RUBIO DÍAZ, HNOS” (LOTE 1): El licitador no ha aportado fichas técnicas conforme a la licitación y no 

aporta presupuestos de la compra de los materiales justificativos del precio de su oferta, por lo que no queda 
suficientemente justificada la oferta en presunción de anormalidad. 
 

Este es mi informe salvo mayor o mejor criterio; no obstante La Corporación adoptará el acuerdo que más 
convenga al interés general; lo que comunico a los efectos oportunos. 
 
 
 

Arahal a fecha de firma electrónica. 
        Fdo.: Gabriel Lobato Lorca.” 

 
 

Concluida la lectura y de acuerdo con lo manifestado en el informe, La Mesa acuerda declarar 

excluida la oferta de RUBIO DÍAZ HERMANOS S.L. al lote 1, por no entenderse justificada su oferta 

incursa en presunción de anormalidad. 
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A continuación La Mesa procede a la puntuación de las ofertas: 

 

LOTE 1: PRODUCTOS GENÉRICOS 

 

  Licitador Precio (sin IVA): 

Euros 

Puntos 

1 CEAMAR DISTRIBUCIONES S.L. 37.508,82 100,00

2 JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 38.515,41 97,39

3 PROQUILANZ, S.L. 38.942,51 96,32

4 JORGE REYES RODRÍGUEZ 41.777,12 89,78

5 DAHI JALCON, S.L. 42.848,11 87,54

6 HIPROSOL DE ANDALUCÍA S.L. 43.222,80 86,79

7 CARMEN JIMÉNEZ BENÍTEZ 43.341,36 86,54

8 CASH NAVARRO S.L. 45.624,68 82,21

9 FERRETERIA RAFA S.L. 46.007,90 81,53

 

 

LOTE 2: BOLSAS DE BASURA 

 

  Licitador Precio (sin IVA): 

Euros 

Puntos 

1 JORGE REYES RODRÍGUEZ 11.913,84 100,00

2 PROQUILANZ, S.L. 12.636,45 94,28

3 HIPROSOL DE ANDALUCÍA S.L. 12.908,40 92,30

4 DAHI JALCON, S.L. 13.388,92 88,98

5 JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 13.532,64 88,04

6 FERRETERIA RAFA S.L. 14.258,88 83,55

7 CARMEN JIMÉNEZ BENÍTEZ 14.387,52 82,81

8 CEAMAR DISTRIBUCIONES S.L. 14.426,16 82,58

9 RUBIO DÍAZ HERMANOS S.L. 15.232,08 78,22

10 CASH NAVARRO S.L. 15.352,08 77,60
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     Analizadas las puntuaciones La Mesa declara como mejor oferta al LOTE 1 la presentada por la 

empresa   CEAMAR DISTRIBUCIONES S.L. y como mejor oferta al LOTE 2  la presentada por 

el licitador JORGE REYES RODRÍGUEZ y acuerda requerirles la documentación prevista en las 

cláusulas decimoquinta y decimosexta del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 

       

La   Presidenta da por terminada la reunión a las trece horas  y  veinte minutos y para que 

quede constancia de lo tratado, yo la  Secretaria, redacto Acta que someto a la firma de la   Presidenta, 

Vocales,  doy fe. 

 
En Arahal, a 20 de marzo de 2019. 

(documento firmado electrónicamente) 
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